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Formato de inspecciones, verificaciones o visitas 
domiciliarias 

Datos generales 

Clave SSCMPC-V-VAEE  

Nombre Verificación para Autorizar un Evento o Espectáculo  

Dependencia Dirección de Protección Civil  

Tipo (inspección, verificación 
o visita domiciliaria) 

Verificación  

Categoría Protección Civil  

Objetivo 
Comprobar que el inmueble cuente con las medidas y equipo de seguridad en materia de 
protección civil de acuerdo a la normativa vigente, con el fin de salvaguardar la integridad 
física y patrimonial de los asistentes  

Periodicidad en que se 
realiza 

Única vez  

Motivo 
Requisito que solicita la Unidad de Trámites Empresariales para autorización de un 
evento o espectáculo  

Bien, elemento o sujeto de 
la inspección, verificación o 
visita domiciliaria 

Bien inmueble que se encuentre dentro del municipio de Oaxaca de Juárez  

 

                                                                            Requisitos  

No. Nombre Original         Copia 

 1 Escrito de petición dirigido al Director de Protección Civil  1 - 

2 Identificación oficial (INE) - 1 

3 Comprobante de domicilio  - 1 

4 
Dictamen de autorización emitido por la Comisión de Gobierno y 
Espectáculos 

- 1 

5 Formato de protección civil  - 1 

6 Contrato de servicios médicos  - 1 

7 Contrato de servicios de seguridad ciudadana  - 1 

8 Constancia de autorización del Programa Especial de Protección Civil  - 1 

9 Formato Único de Espectáculos y Diversiones  1 - 
 

No.                                      Obligaciones que debe cumplir el sujeto obligado  

1 Identificación oficial que acredite como verificador del Municipio de Oaxaca de Juárez  

2 Solicitud de ingreso al bien inmueble  

3 Proceder a realizar la verificación solicitada  

4 Elaborar el reporte correspondiente  

5 Firmar el reporte y solicitar la firma de la persona que atendió la diligencia  

   

Regulaciones que debe cumplir el sujeto obligado 

No. Nombre Orden Tipo 

1 
NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil. -
Colores, formas y símbolos a utilizar. 

Federal 
Norma Oficial 

Mexicana 

2 
NOM-008-SEGOB-2015, Personas con discapacidad. - Acciones 
de prevención y condiciones de seguridad en materia de 
protección civil en situación de emergencia o desastre. 

Federal 
Norma Oficial 

Mexicana 
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Formato de inspecciones, verificaciones o visitas 
domiciliarias 

3 
NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y 
protección contra incendios en los centros de trabajo. 

Federal 
Norma Oficial 

Mexicana 

4 
NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, 
e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 

Federal 
Norma Oficial 

Mexicana 

5 NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización). Federal 
Norma Oficial 

Mexicana 

6 
NOM-004-SEDG-2004, Instalaciones de aprovechamiento de 
Gas L.P. Diseño y construcción. 

Federal 
Norma Oficial 

Mexicana 

7 
Art. 35 fracc. L, 68, 70, 72 y 72 Bis de la Ley de Protección Civil y 
Gestión Integral de Riesgos de Desastres para el Estado de 
Oaxaca. 

Estatal Ley 

8 
Art. 160 fracc. XXI del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez. Municipal Bando 

9 
Art. 144, Fracción XIV, Inciso (b) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca, para 
el Ejercicio Fiscal 2023. 

Municipal Ley 

10 
Art. 66 fracc. XII del Reglamento de Espectáculos y Diversiones 
del Municipio de Oaxaca de Juárez. Municipal Reglamento 

 

 
 
 

De la inspección, verificación o visita domiciliaria 

Formato a requisitar 
Formato para la supervisión de medidas y equipo de seguridad en materia de protección 
civil  

Tiempo aproximado en que 
se lleva a cabo 

60 minutos  

Pasos a realizar  

1. Se solicitan generales del organizador o encargado (nombre, evento, inmueble, 
ubicación, horario y fecha del evento) 

2. Se revisan los señalamientos en materia de protección civil (informativos, 
preventivos, restrictivos, de obligación). 

3. Se revisan los equipos de seguridad (sistema contra incendio, extintores, luces 
de emergencia, botiquín de primeros auxilios) 

4. Se revisa que los cristales de todas las ventanas cuenten con algún tipo de 
película antiastillante o plastificado 

5. Se revisa el estado de las instalaciones eléctricas y de gas L.P.  
6. Se solicita copia de los contratos de servicio médico y seguridad privada  
7. Se solicita copia de la constancia de autorización del Programa Especial de 

Protección Civil , otorgada por la CEPCO o en su caso al }programa Especial del 
evento  

8. Se realizan observaciones que deben subsanar al momento de la inspección si 
se detecta que no las lleva a cabo, se toma nota en el formato para que en días 
posteriores se haga de conocimiento de forma escrita a la Unidad de Trámites 
Empresariales para que proceda de acuerdo a su normativa 

9. Se deja copia del formato  

Sanciones 

Por impedir que el inspector, supervisor o interventor autorizado realice labores de inspección. 

No. Nombre Fundamento legal 

  No aplica  
 

No aplica 
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                                                                    De los inspectores y verificadores  

Facultades y 
obligaciones  

Realizar las verificaciones en la materia de conformidad con la normatividad aplicable  

Dirección  Privada de Jazmines, número 102, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax.  

Número telefónico 9511448287 

Página Web  https://transparencia.municipiodeoaxaca.gob.mx/mejora-regulatoria/padron-de-inspectores  
 
 
 
 

Nombre Puesto Revisión Fecha Firma 

C. Rodolfo Darío Brena 
Güereca 

Director de Protección Civil Elaboró 01/06/2023  

C. Raúl Ávila Ibarra 
Secretario de Seguridad 
Ciudadana, Movilidad y 
Protección Civil 

Autorizó 01/06/2023  

C. Estefanía Jacel García 
Hernández 

Jefa de Unidad de Mejora 
Regulatoria 

Validó 01/06/2023  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Si de la verificación se aprecia que existen violaciones al Reglamento de Espectáculos y Diversiones del Municipio de 
Oaxaca de Juárez se sancionara de la siguiente manera:  

No. Nombre Fundamento legal 

1 

a) Amonestación con apercibimiento;  
b.) Revocación del permiso de espectáculo o diversión;  
c.) Multa en términos de la Ley de Ingresos en vigor;  
d.) Clausura parcial o total, temporal o definitiva, tratándose 
de establecimientos comerciales; y  
e.) Arresto hasta por 36 horas. 

Artículo 74 del del Reglamento de Espectáculos y 
Diversiones del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

https://transparencia.municipiodeoaxaca.gob.mx/mejora-regulatoria/padron-de-inspectores

